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3 ESCRITURA No. 3826 

á 

5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

6 INGAREC COMPAÑÍA LIMITADA 

g OTORGAN 

"9 

SR. RODRIGO FERNANDO POLO MOYANO 

SRTA. LUCILA ELIZABETH POLO MOYANO Y 

SR. JUAN FRANCISCO PANCHO POLO 

CUANTIA USD 10.000,00 Y 

MDMA. 

     

     

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinte y cuatro de febrero del año dos mil des, mí Doct 

Maniela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Prameraldel Cantón Quito, 

comparecen los señores RODRIGO FERNANDO POLO MOY 

de estado cmil csmáo, fo sus propios derechos, LUCI 

EUZABETH POLO MO O, de estado civil soltera hor us 

25 propios derechos, JUAN FRANCISCO PANCHO POLO, de est do 

26  cwil saltera, los ¿rro son mayores deedad, [de 

27 nacionalidad ectúatonana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

  
  

1% capaces para contratar y obligarse de conformidad con la



Ley, aquienes de conocer doy fe yme solicitan que eleve a 

escritura — pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARÍO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

Y y 

incorporar una de la cual conste el contrato de Constitución de la 

Compañía INGAREC COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con 

las — siguientes cláusulas: PRIMERA-  COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de esta escritura Jos señores: 

RODRIGO FERNANDO POLO MOYANO, de estado civil casado, 

de: nacionalidad ecuatonana, la ud LUCILA ELIZABETH 

La
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POLO MOYANO, de estado civil soltery/de nacionalidad ecuatoriana 

y el SEÑOR JUAN FRANCISCO PANCHO POLO, de estado civil 

soltero, de pácionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distinto 
/ 

Metropolitano de Quito, Los comparecientes manifiestan su voluntad 

  

de constituir, como en efecto por la presente escritura constituyen, 

una compañía de responsabilidad Limitada, la cual se regirá por las 

cláusulas contractuales que constan a continuación, por la Ley de 

ipañias y por las demás leyes perbnentes de la Republica del 

cuador .-SEGUNDA- ESTATUTOS SOCIALES .- CAPITULO 

IMERO.- DE LA DENOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, 

MICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. ARTICULO 

HRIMERO: Denominación.- La compañía se denominara. INGAREC 

  2A GÍA LTDA, y podra realizar todos los actos y contratos bajo esta/ | 

enominación.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La 

24 compañía tene como objeto social: UNO: Diseño y montaje de 
  

25 — proyectos .- DOS.- Ofrecer servicios especializados de ingenieria y 
  

3126 — arquitectura .- TRES.- Capacitación técnica y asesoría en ingeniería 
N AS e 

A 127 y arquitectura, a personas naturales y jurídicas.- CUATRO. 

  

22 producir, cultivar, propagar, comercializar, bienes derivados de la 
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Actuar como mandataria de personas naturales o jurídicas a través 

Ge su representante legal; y, podra realizar todo cuanto acto O 

contrato, cóAl o mercantil dentro y huera del lemioro pacional, que 

sea necesaño pera el cumplimiento de su objelo- ARTICUL 

TERCERO: Nacionalidad, Domiciho y Duración.- La compañia es de 
  

idad ecuatoriana, y su domicilio es en el Distrik 

Metropolitano de Ouilo, podrá establecer sucursales O agencias 
  

demo o fuera del país, cuando asi lo acordare la Junta General. - La 

duración de la Compañia será de cincuenta años contados a partir j 
  

de la inscnpción de esta escrtura en el Registro Mercanti- 

PITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS 

RECROS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- ARTICULO 

UARTO: Capital social: El capital social de la Compañia_es de 

HEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

¡AMERICAMO.000 00), dvadido en DIEZ MIL_ participaciones de Ly 

    

            
   
   

   

dalar de los Estados Unidos de Norie América cada uns_.- De esta 

nanera el capital social de la compañía se encuentra integrado en 
   

uñeraño de acuerdo con el cuadro de integración de capital que se 

letalla mas adelante: la inversión que realizan los señores 

¡ODRIGO FENANDO POLO MOYANO, JUAN FRANCISCO 

ANCHO POLO y LA SEÑORITA LUCILA ELIZABETH POLO 

MOYANO es ECUATORIANA. En consecuencia, se halla suscrta 

' totalidad del capial y pagado en el cien por cien del capital, el Y 

o. 

cual ha sido depositado en la cuenta de integración de Capital 

de la Compañia en el Banco de Guayaquil, 

conforme consta del certificado que se agdjunia- La compañia 
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- Las participaciones de los socios son transmisibles por herenci 

pero para la transferencia de las mismas por acto entre vivos será 

Se observará lo dispuesto en los Artículo ciento diez, ciento once, y 

ciento doce de la Ley de Compañías” ARTÍCULO SEPTIMO. 

FONDO DE RESERVA- La compañía de acuerdo con ta 

formará un fondo de reserva hasta que esta alcance por lo men 

al veinte por ciento del capital social, para lo cual segregará de las 
  

utilidades líquidas y realizadas de cada ejercicio económico lun 

cinco por ciento- ARTICULO OCTAVO : DERECHOS 
  

   

   

  

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.' 

cuanto a los derechos , obligaciones y responsabilidades de los 

socios se estará a lo dispuesto en el parrafo Cuarto de la sección 

Quinta de la Ley de Compañías, Articulo ciento catorce de la Ley de 

Compañías, sin penuicio de los derechos de los s 

disposiciones legales.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA - ARTICULO NOVENO: 

La compañía estará gobemada por la Junta General de Soci 

administrada por el Presidente y Gerente General. /ARTIC LO 

DECIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS- La y nta
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Genera! de Socios es la suprema autoridad y en consecuencia las 

decisiones de ésta obligan a todos los socios, salvo el derecho de 

oposición .en Jos. casos. y formas determinadas. por la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO; CONVOCATORIAS 

Y QUORUM.- la Junta General se entenderá integrada 

  

válidamente cuando concurneren en primera convocatoña mas de G 
  

la mitad del capital social, si por cualquier razón no se integrare la 
  

   

  

| 

  

  

convocatona con el número de socios presentes, debiendo asi 

Junta General en la primera convocatona, se hará una segunda / 

expresarse en la refenda convocatona de acuerdo con la Ley de 
A 

—— 

Compañías, pero las resoluciones que obligan a la Compañía se / 

tomarán por tna mayoría que represente 2 mas del cincuenta y uno 
e. 

DECIMOSEGUNDO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA - La Junta 

General Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de Jos tres 

meses postenores a la finalización del ejercicio económico y 

extraordinanamente en cualquier época que fueren conyecadas.- La 

<eonwocatona 2 Junta General , la realizara el Presidente o el 

Gerente General por su propia iniciativa O a petición del socio o 

social.- Se las realizará mediante nota escrita dirigida af domicilio de 

  

cada socio debidamente registrado en la Compañia, de la cual los 

socios firmarán avisos de recibo y se les cursará con ocho dias de 

anticipación por lo menos a la fecha de la reunión .- Serán razones 

suficientes para convocar a la Junta General el control del giro del 

negocio o negocios que realizare la Compañía y las demás 

circunstancias determinadas por la Ley.- Los socios podrán 

concumr por si mismos o representados, siendo suficiente una / 

/ 

socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital Y
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S hr? Pos demás funcionarios cuyo nombramiento le sea reservad 
Ma 

oump3 

24 

15 

26 

27 

23 

Sh Aprobar el presupuesto de la Compañía en caso de 

Í presentado por el Gerente General: A Fijar la remuneración 

Dra. Mariela Pozo Acosta 
nano d | 

comunicación escrita dirigida al Gerente General por cada reunión o 

mediante Poder Notarial otorgado conforme a la Ley.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

JUNTA.- La Junta General estará presidida por el Presidente de la 

Compañía y a falta de este, por cualquier socio designado por la 

Junta General.- Como Secretario actuará el Gerente General de la 
  

Compañía y a falta de este se designará un secretano ad-hoc.- ¿ 

ARTICULO DECIMO CUARTO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL - Le corresponde a la Junta General; a) Elegir y rem er 

libremente y de conformidad con la Ley, al presidente y al Gerente 

General de la compañía quienes Wurarán cinco dños en) /Sus 

funciones pudiendo ser reelegidos: b) ocer | alances y los 

estados financieros y aprobar el reparto de utilidades, así como 

conocer y aprobar los informes del Gerente General en caso de 

haberlos, conforme la dispone la Ley; c) Ampliar restringir el plazo 

de duración de la Compañía; d+ Consentir el la cesión de partes 

sociales y en admisión de nuevos socios; e) Aprobar el aumento o 

disminución del capital y cualquier reforma a los estatutos sociales;   establecidas por la Ley: if Disponer que se entablen las acci 

ser 

del 

h Gerente General, así como elegir, remover y fijar la retibución de 

o, h) 

Acordar ta exclusión del Y o socios de acuerdo a las causales 

es 

correspondientes en contra de los administradores y socios de la 

Compañía conforme a la Ley; ¡)- Interpretar de modo obligatorio los 

presentes estatutos; k) Autorizar al Gerente General la suscripción 

  

de cualquier operación acto o contrato que sobrepase los bienes de 
j
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la compañía o que sobrepase los montos que en su momento sean 

fijados por la Junta General de Socios, 4) Ejercer las demás 

ainibuciones que según la /Ley y los estatutos no están 

contemplados a otra autoridad - ARTÍCULO DECIMO QUINTO: DEL 
PRESIDENTE: Para ser presidente no se requiere ser socio de la 

Compañia y sus alnbuciones son las siguiente: a) Presidir las 

sesiones de la junta Genera; b) Suscribir en unión del Gerente 

General los certificados de aportaciones de los socios y con el 

Secretaño las actas de la Junta General; Cc) Firmar la 

correspondencia que por resolución de la Junta General deba ser 

/ firmado por el: d) Cuidar la ejecución y cumplimiento de las 

    

    

   

   

resoluciones de la Junta General; e) Administrar y gestionar todos 

los negocios de la Compañía de conformidad con las facultades 

que provengan de la Ley de Compañias y estos estatutos, pudiendo 

en consecuencia aceptar, girar o endosar a cargo de las cuentas 

comentes bancanas los documentos de crédito tales como pagares, 

endosar, aceptar letras de cambio , realizar contratos de sobregiro, 

abrir cuentas bancarias dentro y fuera del pais, hacer depósitos en 

ellas, retirar parte o la totalidad de dichos depósitos , mediante 

cheques, libranzas , ordenes de pago o cualquier otra forma que 

estimare conveniente, firmar pedido o facturas en sustitución del 

realicen con trámites en instituciones y dependencias públicas o 

privadas en sustitución del Gerente General; g) comprar toda clase 

de materias primas , materiales, implementos — y todos los demás 

objetos necesaños para el giro del negocio de la Compañía, en 

sustitución del Gerente General; h) Confernr poderes generales que 

Gerente General; $ Suscibir documentos y gestiones que se 

/ 

tendrán relación con los negocios sociales de la Compañía previa /



Dra. Mariela Pozo Acosta 

non any 

1 autorización de la junta General y conferir poderes especiales para 

uno o varios negocios, asi como también los de procuración judicial 

sin autorización de la dunta General, en sustitución del Gerente Y, 

/ Le
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General; i) Sustituir al Gerente General en ausencia temporal o 

definitiva de este; j) Todas las demás atribuciones que le confiere la 

6 Ley y los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL 

7 GERENTE GENERAL - El Gerente General de la Compañía es el 
2 representante legal de ésta en todo lo judicial y extrajudicial y / 

9 

e]
 

  

gozará de todas las facultades constantes en la Ley de Compañías   
y los que establecen los presentes estatutos/ ARTICULO DECIM 

SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTA GENERAL - Para s r 

Gerente General no se requiere ser socio de la Compañía y sus 

atribuciones son las siguientes: 3) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Socios ; by Suscubir en unid 

del Presidente los certificados de aportaciones de los Socios, asi 

como las actas DE LA Junta General cuando actué como 

Secretario, c) Administrar y gestionar todos los negocios de ka 

ompañia de conformidad con las facultades que provengan de la 

Pm
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 =   girar o endosar a cargo de las cuantas comentes bancanas los 

ENS pghocumentos de crédito, tales como pagares, endosar, aceptar letras 

ma de cambio , realizar co0ntratos de sobregiro, abrir cuentas bancarias   23 dentro y fuera del país, hacer depósitos , mediante chegu 

  

   

    

24— kbranzas, Órdenes de pago o cualquier otra forma que estimare 

25 conveniente, firmar pedidos o facturas; 4) El Gerente General en la 

26 suscripción de cualquier operación , ácta o contrato que grave | 

27 bienes de la Compañia o cuando sobrepase los montos que se 

22 fijados porta Junta General, requerirá de la autorización de ést



| 
e) Suscribir documentos de aduana y en general toda clase de 1 

2 documentos y gestones que se realicen con irámites en 

3. inshluciones y dependencias públicas o privadas; f) Comprar toda 

4 clase de materias primas, maternales, implementos y todos los 

Ln
 demás objetos necesaños para el giro del negocio de la Compañía; 

é  g) Aceptar garantías a favor de la Compañía, aceptar hipotecas de 

7 bienes ajenos en garantia de las transacciones mercantiles; h) 

3  Confenr poderes generales que tendrán relación con los negocios 

£ — sociales de la Compañía, previa autorización. de la Junta General y 

10 conferir poderes especiales Para uno o varios negocios , así como 

¡también Jos de procuración judicial sin autorización de la Junta 
   

    
   

   

general, 1) Presentar a la Junta General el balance anual y Jos 

balances parciales cuando lo requiera, y el informe anual del estado 

económico de la empresa; j) Convocar a Junta General de Socios 

ordinaria y extraordinaria ; k) Nombrar y remover legalmente a los 

empleados que fueren necesarios , fijar sus sueldos y salarios E 

para obligar a la Compañía de acuerdo a lo que determinen las 

Leyes y estos estatutos; m) ústituir al Presidente en ausencia 

temporal o definitiva de este; n) Facultar al Presidente a realizar . 

cualquier acto o contrato en representación de la Compañía , y a 

suscribir cualquier documento en caso de impedimento O ausencia 

o simplemente con previa autorización , sin que en ningún casi 

Y implique que el Presidente deje de actuar a nombre de la 

25 Compañía, o) Ejercer las demás facullades y atribuciones de 

26 acuerdo con la Ley y estos estatutos.- ARTICULO DECIMO 

27. OCTAVO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y 

28 liquidación de la Compañía no habiendo oposición entre los socios,
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el Gerente General asumirá las funciones de Liquidador.- Mas d 

haber oposición a ello , la Junta general elegirá un liquidad 

señalándole las facultades y-en lo demás se estará a lo previsto e 

la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO NOVENO. 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico generalmente s 

contará desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre d 

  

6 

7 cada año, salvo disposición legal en contrario/ ARTICUL 

g  VIGESIMO: ACTAS DE JUNTA GENERAL .- Las actas de Junta 

9 General se llevarán en fojas móviles escritas por medic 

10 electrónicos , en anverso y reverso , que deberán ser foliadas c ) 

ti numeración continua y sucesiva y rubricadas por el Secretario 

12 Cada Ácta será firmada por el Presidente y el Secretario de la Junt 

13 —,se formará un expediente de cada junta, que contendrá copia del 

14 Acta y de los documentos que justifiquen que las convocatoria 

15 han sido hechas de acuerdo a la Ley y los estatutos, y tod 

os documentos que hubieren sido conocidos por la Junta 
* 

ra 

    

  

  
  

21 tos . CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 
22 — PARTICIPACIONES 5% 
23 RODRIGO FERNANDO POLO MOYANO............f 9.800.,00 9.800 98% 
24 JUAN FRANCISCO PANCHO POLO .......... $ too / 100 1% 
E LUCILA ELIZABETH POLO MOYANO $ 100,00 Y 100 Y 1%. 

E 

27 TOTAL $ 10.000,06 / 40.000 1005 
58 / / 
29 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: APLICACIÓN DE LA LEY.- En 

309 todo lo que no estuviere previsto en los presentes estatutos / 

31 sujetará ala Ley de Compañías en vigencia y demás Leyes de | Y)         
32 república del Ecuador, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

33 — JURISDICCION.- Las partes acuerdan que cualquier controversi a)



1 derivada del cumplimiento , interpretación y ejecución del presente 

2 contrato, renuncian fuero y domiciho y se sujetan a las 

3 disposiciones establecidas en la Ley de Arbitraje y Mediación y a Y : 

4 los jueces árbitros de la Cámara de Comercio de quito.- 

5 DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-a) Queda facultado el señor 

Doctor Caros Edmundo Angulo Rueda para que solicite la 

aprobación de la escritura pública de constitución” y aprobación y 

6 

7 

2  detodas las diligencias relacionadas con el perfeccionamiento y su 

2 
   
   

    

   

    

    

scrpción en el Registro Mercantil de este cantón según las Leyes 

e la República del Ecuador sobre la matena. B) Se aprueba todos 

Os gastos pre operacional para el establecimiento de la Compañía, 

para lo cual se presentarán los respaldos necesaños de dichos 

gastos entre los que se incluyen los honorarios del abogado 

patrocinador. Usted señor Notario se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos. Hasta aquí la minuta que ha sido formulada y suscrita 

or...el Doctor Cardos Edmundo Ángulo Rueda, con matricula 

profesional número nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho del :: 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se cumplieron los preceptos legales del caso; 

y, Jeida que fue esta eschtura integramente a Jos otorgantes por mi / 

la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman c 

23 - conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

17. SR.RODRIGO FERNANDO POLO MO ANO 

R CC 06021425747
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- | 
ito, 16 de febrero de 20 

rtificamios que en el Banco de Guayaquil S.A., el 16 de febrero de 2012, 
se epositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de 
INGAREC CIA. LTDA. el valor de $10,000.00 (Diez mil 00/100 dólares) 
cuyo documento ha sido otorgado por las siguientes personas: 

| FRAN 
| MOYANO LUCILA 

  

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 
los administradores designados por la nueva Compañía, después de que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de 
los estatutos y nombramientos inscritos. 

JEF NCIA 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

REN 

DA DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

(.06.99- COD, 108144    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7412547 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANGULO RUEDA CARLOS EDMUNDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/02/2012 12:19:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
1 7 

! 
¿ 

P 

f 

| 1.- INGAREC CIA. LTDA. 
| " APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/03/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

. DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SB topo Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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   A MARIELA POZO ACOSTA 

14 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

SE OTORGO ANTE MIOY EN. FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA RITURR RARE e LA COMPAÑÍA 

INGAREC COMPAÑÍA LiMi z AO TOM RATOS ANDO POLO 
MOYANO Y OTROS, FIRMAO SELLADA AN GUITO A Y Pegar DE 

        

   
FEBRERO DEL DÓS MIL DOCÉ/ 

[2 Le 
ÓRÍÁ, MARIELA POZO ACOSTA ¿MÉS 

NOFPÁRIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CA 

Dra. MADIELA PO



nana 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
“eS TTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “INGAREC COMPAÑÍA 

LIMITADA”; de fecha veinticuatro de febrero del dos doce; La APROBACION del 
Constitución de la Compañía antes Mencioteada; Dando cumplimiento a lo ordenado 
por ta Superintendencia_4e Compañias] en su Resolución numero SC-D- 

DJC.Q.12. 001308 de fechá diez den narzo del año dos mil doce, y que consta de los 

  
 



¡Registro Mercantil 

nranasi 

UN 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO MIL TRESCIENTOS OCHO del SR. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de marzo del 2.012, bajo el número 948 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “INGAREC CIA. LTDA”, 
otorgada el 24 de febrero del 2.012, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del 
Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agesto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mi .- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena ey, signado con el número 531.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 120: - Quito, a veintiocho de marzo del año dos 
mil doce.- EL REGISTRADOR. A 
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R. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL á 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,Q.12.. 09451 Aannso 

Quito, 12 ABR 2012 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INGAREC CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. CE ásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


